
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1d 

  

Expediente 005 2020 – 00219 00 

 

En atención al recurso de reposición interpuesto por el apoderado del 

extremo actor, por secretaría, dese el traslado respectivo, conforme lo 

dispone el artículo 110 y concordantes del C.G.P. y vencido el término de 

rigor, ingrese el expediente de nuevo al despacho. Déjense las 

constancias en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 
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